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i . u >eyes ordene» ;. m u n d o s qne L-.iyan <io insertarle 

«a los BoLüTiiixa ovioiLLita se han de mandar <> U e f e Ho-
...;'<•• respectivo, por cuyo conducto se pasarán a Joa 
*•$ :*t r ts de 'os mencionados periódicos. 

(IUi « 4 » dt 8 ls AtrU U 183 ./ 
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J3b ¡. d t i . i i Llevado A domic i l io , ¿'60 pesetas moMUsdfH anfriripadKt 
íuora do e l la , tf'50 : 1 mes, KJ '50 a l tr imestre, 21 al semestre y é'¿ por un afio. 

Se admiten auscrip'íioDes en¡ Madr id , en la Administración del BoUsVUii 
cal le dei Almirante, 15, ba jo .—Fuera de eata c a p i t a l , directamente por medio 
de uarta i l a Administración con inclusión del importe de l tiempo de abono 
en letra de fácil ••.obi >. 

Tar i f a d » insercione» 

Annncioa <.i •.• •<><> <(• pago. líi t>» ó fracción 

. ' i , particulares, i d . i d . id 

O'&ó r.amta 

0'75 M , 

Número suelto, 50 oéntimos. 

A V I S O 

Desde ei 10 de' actual mes de Octubre 
las horas de oficina en este periódico oñ -
cial serán de tres á ocho de la tarde. 

L a E m p r e s a 

í * m r m o f i c i a l 

P | «eti lo • oía de l Coméelo d e M i n i e t r e e 

3. M . el Rey ü. A l fonso X I I I (que 

Dios guarde) , S . M. l a R e i n a doña 

V i c t o r i a Eugen ia , Sus Al tezas R e a 

les el Príncipe de A s t u r i a s é Infan

tes D . Ja ime y doña Beat r i z , con t i • 

núa s i n novedad en s u impor tante 

sa lud. 

De i gua l beneficio d is f rutan las 

demás personas de l a A u g u s t a R e a l 

F a m i l i a . 

l Y U W T f t W l E N T O S 

E X T R A C T O 

de los acuerdos adoptados por el excelentí
simo Ayuntamiento y la Junta munici
pal durante el mes de agosto último, 
aprobado en sesión de 11 del actual. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 6 
Fué aprobada el sota de la sesión an 

terior. 
Se acordó quedar enterado de lo l ista 

de asuntos pendientes de despacho de 
las Comisiones, y dejarla fi dispesioión de 
les señores conejales. 

Designar un arquiteoto munioipal pa
ra que, He aouerdo oon el excelentísimo 
leñar general gobernador mi l i tar , se hs 
ga entrega al exoelentisimo Ayuntamion 
te de la parte del edif ioio aún en pie del 
antiguo ouartel de San Q i l , fi f in de qne, 
sn oumplimiento de la R»sl orden del 
Miniatt r io do la Guerra de 20 de Ju l i o de 
1906, 80 proosda fi su demolición, traza
do de oslles y devolución al r i m o de 
Guerra de los solaras resultantes. 

Psssr fi ls Comis ión correspondiente, 
faoulténdola para que desde lnego Ínter-
Penga reonrso de sisada, s i lo estime j 

procedente, una oomunio8oión de la De
legación J Haoienda trasladando Real 
orden del Ministerio del ramo, desesti-
m&toria de reonrso interpuesto por el 
Ayuntamiento oontra la resolución de 
aquel Centro, por la que se aumentó el 
enoabezamionte de este Municipio, fi par
t i r de 1907, en 2.002 60 pesetas, oantidad 
igual fi la rebajada al de Vioálvaro en el 
cupo de oonsumos, sal y alcohole*, per 
v ir tud de la segregación de terrenos y 
de determinado número de habitantes de 
dioho término munioipal, que fueron i n 
corporados al de Madrid. 

Quedar enterado y pasar fi la Comisión 
eorrespondiente nna Real orden por la 
que se desestima el reourao interpuesto 
por D. Antonio Campo y otros revende
dores de billetes de espeotéoules públi 
cos, oontra providenoia gubernativa que 
desestimó su reolamaoióu oontra el arb i 
tr io de ,365 pesetas consignado en e l 
presupuesto de 1908, que hablan do sa
tisfacer los reourrentea per eoupaoión de 
ls vis públioa. 

Quedar entersdo y pasar fi la Comisión 
correspondiente el auto de la Sala segun-
ds de la Audienoia, por el que ae tiene 
por separado fi D. Alejandre María de 
Acairela del reourso interpuesto en nom
bre de doña Carolina Vil leta Aramburo, 
D. Juan Garola Revenga y doña Carmen, 
doña Socorro y D. Isidro Osuna Vázquez, 
oontra providenoia gobernativa qne va
loró en 128 820 pesetas ia expropiaoión 
de la oasa núm. 18 do la oalle de los E s 
tudios y 1 de la de San Millfin, de con
formidad oon la tasaoión del arquiteoto 
mnnioipal. 

Psssr fi la Comisión correspondiente, 
per s i hubiera algún reourso que utilizar 
en defensa de los intereses municipales, 
una sentonoia de la Sala de lo oontenoio-
so-pdministrativo del Tribunal Supre
mo, por la que resolviendo el reonrso 
in erpuesto per D. Paulino Séinz y otros 
almaoenistas de jamones, embutidos y 
tocino, oontra Real orden que desestimó 
su reolamaoióu oontra el arbitrio deno
minado «Dereohos de raeroados», se de-
olara que los reourrentes no estén obl i 
gados fi satisfacer dioho arbitrio, por ne 
ocupar veluntsriamente el meroade de 
los Moatenses n i verif ioar en él sus tran
sacciones . 

Quedar enterado y passr fi ls Comisión 
correspondiente testimonio de sentencia 
diotada por ls Ssla de lo contencioso ad
ministrativo del Tr ibunal Supremo, por 

la que se declara firme y subsistento ls 
Real orden del Ministerio de ls Goberna
ción, que desestimó la solicitud de la 
Sooiedad «Taran y Harquinday» para que 
se eximiera del pago del impuesto de 
Consumos fi los materiales que se em
pleen en la construcción de la Casa do 
Correos. 

Qaedar entersdo y pasar fi la Comisión 
eorrespondiente otra oemunioeoión del 
Gobierno oiv i l , por la que se asigna el 
preoio de 10 pesetas, sin reconocimiento 
del 3 por 109 de afeooión, de conformi
dad oen la tasación del arquiteoto mun i 
cipal , al metro ouadra do de nna paroela 
da terreno de 1.104'26 metros ousdrados, 
ocupada para la oalle de Diego da León, 
de la pertenenoia el usufructo de doña. 
María de los Dolores y del Carmen Alva
rez, y la nuda propiedad de sus nietos 
no nsoidos. 

Quedar entersdo y pasar fi la Comi 
sión oorrespondiente otra comunicación 
del Gobierno oivi l deolaiando su incom
petencia para conocer del reours i inter
puesto por D. Fermín Martínez Sufirez, 
oomo dueño de la oasa núm. 22 de la 
oalle do Ceres, para que se deolare la nn 
lidad del expediente formado paro la 
expropiaoión de dioha finca, comprendi
da en el proyecto de prolongación de la 
oalle de Preciados. 

Pasar fi ls Comisión correspondiente, i 

Al judioar en definitivs fi favor de don 
Eduardo Parrondo, el remate de la s u 
basta oelebrada para contratar las obras 
y suministro del material necesario para 
el saneamiento del vieju de aguas de la 
« Aloubilla», oon la reb ja del 14,55 per 
100 en el preoio tipo tutal de 79.224*55 
pesetas. 

Proveer una vacante de escribiente 
del primer grupo administrativo en el 
aspirante aprobado oen el núm. 26 en las 
últimas oposioiones. 

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por el Exorno. Ayuntamiento 
y la Junta munioipal, durante el mes de 
Jul io próximo pasado. 

Quedar enterado de haber trasladado 
su rasideooia fuera de Madrid varios 
vecinos. 

Aprobar 1 a s siguientes reglas para 
concesión de sooorros fi las familias de 
los reservistas incorporados fi filas oon 
destino fi la oampaña de Meli l la: 

Primera. Los reservistas que sean i n 
corporados fi filas rara la oampaña de 
Meli l la ten Irán reservadas sus plazas 
de plantil la, bien sean oon sueldo ó oen 
jornal, durante ol tiempo de la oampaña, 
abonándoseles el importa de los haberes 
que devenguen en ests eitueoión. 

Segunda, Para loa efectos legales ad 
ministretivos se considerará fi los refe
ridos reservistas, durante este tiempo, 

facultándola para que desde lnego inter- en disfrute de licencia temporal en asun-
penga reourso de alzada, si lo estima 
procedente, ñus oomucioaoión del Go 
bierne oivi l estimando el reourso inter
puesto por un auxiliar del Arohivo oon
tra el eonerde munioipal que dejó de i n -
olnirle en el ascenso fi ofioisl ds cuarta, 
oonoedido por la base 3.* dol presupues
to vigente fi les 25 auxiliares más ant i 
guos, sin distinción de escalafones, y se 
ordena ls inmediata inclusión del reou-

to del servioio y oen todo el suelde. 
Torcera. Los sueldos ó jornales co

rrespondientes se bouaráu fi la perso
na que se halle debidamente anterizada, 
fi juioio de la alcaldía. 

Cuarta. Cuando la naturaleza del ser
vioio haga imprescindible la ooupsoién 
de la vaosnte, el Ayuntamiento ó ls A l 
caldía Presidencia, según de quien de
pendan les nombramientos, podrán bá

rrente y que ae le reintegre de los per- j oer lo, pero entendiéndose oon oerfioter de 
juicios osussdoa. 

Recurr ir ante la superioridad oontra 
nns comunicación del Gobierne o iv i l , por 
la que se estima el reourso de alzada i n 
terpuesto per D . Venanoio López y otros 
almaoenistas de jamones, embutidos y 
tocino, resolviendo qne el arbitrio de 
dos oéntimos por ki lo ds jsmón que oomo 
dereohos y oonpaoión del meroade de los 
Moatenses establece el presupuesto m u 
nioipal vigente, se o bre únicamente 
sobre laa ventas ó transaoo enes que se 
efectúen en el meroado ñor quien velun
tsriamente lo utilicen para elle. 

interinidad, y debiendo oeser 1 s sust i 
tutos en el soto de presentarse á tomar 
posesión de su cargo . 1 reservista pro
pietario del destino. 

Quinta. Se oonoederán pensiones de 
una peseta diaria á las eaposas de los re 
servistas hijos ds Madrid, ó que hubie
sen ingresado por Iss Zonas de Recluta
miento de esta oapital, siempre que ne 
cuenten oon recursos para BU subsisten
cia. 

Sexto. Cuando hubiere hijos del ma
trimonio, se oon cadera nn aumente da 
50 oéntimos por oada nno de olios. 
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Séptima. E a estos socorros quedan 
oomprendidob laa hijea naturales reco
nocidos por los reservistas 7 é ooya m i -
• u tención vinieran atendiendo oon au 
trabajo, asi oomo é las madres s i vivie
ran en su compañía. 

Ootava. Igualmente tendrán dereoho 
s i sooorro los padres y abuelos sexage
narios ó hermanos menores impedidos, 
cuando oarezoan de reoursos y se acredi
te qae les reservistas atendían é su sub-
alstenoia. 

Novena. Estos socorros se otorgarán 
por uno solo ds les conceptos expresados; 
subsistirán ú noamente mientras les r e -
Barviát «8 sa hallen incorporados al Ejér
cito da Mejilla ¿ir oouseouanoia de ia 
campaña, y no podrán exa ?der en n in -
gú 1 oaso de 2 pos atas diarias. 

Dé tima. Q H d m exceptuados de este 
derecho las familias de los reservistas 
empleados del Ayuntamiento, del Estado 
ó de oualquiora Corporación ó pu.rtiouler 
á quienes ae hubiera reservado el dere
cho á paroi oir al sueldo ó jornal que dis
frutaban al sar llamados á las filas, ó que 
cuenten otn otros medios ó socorros para 

perennal, y ouando ?l¡Ayuutaoi¡ento é is 
Aloaldfs Presidencia procedan i proveer 
sigaoss de estss plazas oon oarfioter i n 
terino, se hará el pago de las cantidades 
é que ssoiendan los haberes 6 jornales de 
les nuevos nombrados oon oargo al capi
tulo de Imprevistos del vigente presu
pueste. 

Déoimaootava. Las pensiones que se 
eouerden por la Aloaldía Presidencia y la 
Comisión espeoial, en armenia oon las 
presoripoiones de ente aouerdo, se satis
farán por la Tesorería munioipal en la 
forma que upo "tunamente se dispondrá, 
y su importe será aplicado al misma oa-
pltnlo do Imprevistos, ouys dotaoidn se 
ampliará, s i fuera necesario, medíame 
el oportuno suplemento de orédito, que 
seré sometido á la sanoión de la Junta 
Munioipal y del ssñor gobernador oivi l 
déla provincia. 

Dóoimnnovena. Igualmente se aplioa-
ráu á esta atención los fondos que sa re
cauden p^r susoripoiones, espectáculos 
y donativos que oen este objete se real i 
cen. 

Vigésima. La Alouldia Presidencia es 
dirigirá de oficio é los señores jefes de su subsistencia. 

Undóoima. Para optar á la concesión | lo* Cuerpos militares y é las Tenenoias 
de estos socorros, deberán dir ig i r les in ¡ de Aloaídia para que sirvan prevenir á 
teresados instanoia en papel blanoo a l 
axaelentísiino eeñor aloalde presidente, 
ec ouyo documento se consigne el con
c edo por el que sa solicita el sooorro, 
expresando el nombro de la esposa, la 
fecha en que hubiera contraído matrimo -
nio y ei Jazgado en que fué inscripto, y 
si tuviers hijos, el nombre, feoha y l u 
gar de an naoimiento y Juzgado donde 
oíoste la inscripción. 

Duodécima. Iguales dstos se harén 
osnscar oon relaoión á los hijos natura
les r 00 u nocidos. 

Dácimateroera. Cuando la p ilición 
sea de los padres, abuelos ó hermanos 
menores é impedidos, se h rán constar 
sus nombres y demás oirounstanoias de 
naturaleza y edad, oon la debida expre
sión de detalles. 

Decimocuarta. Las aloe Misa de ba 
rr io informarán oon toda nrgenoia sobre 
las referidas solicitudes, así oomo sobre 
los meJios ó reonrsos de subsistencia 
qua tuvieran laa familias solicitantes, 
ouyos datos servirán é ls Comisión espe-
o i i l y á ls Aloaldía Presidencia para con 
ooder ó negar la pensión en oada oaso, 
pues se entenderá qne, teniendo estes 
pensiones e 1 oaráoter d e sooorro, no 
serán otorgadas cuando se aoredite que 
ei petioionario reuae suficientes medios 
de subsistenoia. 

Déoimaquinta. E l Negooisde de Esta 
distioa emitirá informe respeoto A los 
domas particulares relacionados oon el 
Registro oivil y ei empadronamiento, y 
s in más trámites se 01 noederán ó negs-
rán los socorros, según prooeda, por ls j 
Comisión y el excelentísimo señor aloal
de presidente. 

Déoimasexta. Las solioitudes de las 
familias de reservistas procedentes del 
oupo de esta oapital que pertenezcan al 
batallón cazadores de Madrid, se pasa
rán, una vez evaouados loa expresados 
trámites, é la Seoretarla del Ayunta
miento p«ra que atienda al pago del so -
oerro, de conformidad oon el generoso 
ofreoimiente heoho por los empleados 
mnnioipales. 

Déoimasaptims. Los aneldos ó jorna
les que devenguen los reservistas mien
tras dore sn iooorporsoión fi filas por ls 
campaña ds Mali l la se abonarán oon ear 
go fi laa partidaa correspondientes de 

los reservistas del oonooimiento de los 
dereohos que se otorgan por este aouer
do fi sus familias, y puedan formular las 
correspondientes instancias ante la A l 
oaldía P esidenoiu, á tenor do les ante
riores disposiciones. 

Aprobar el proyeoto de distribución 
de fondos pare el presente mes de Ages
tes por ouanta del p r e s u p u s o vigbnte 
del Interior. 

Interponer recurso oentenoioso admi-
uiBir -tiv , da conformidad oon lo ir f; r 
mado por los letrados consistoriales, 
oon'ra el fallo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, por el qne se 
fija en 50.364 92 pt setas la oantidad qne 
en eonoepto de r*oarg<*s mnnioipales so
bre ei impuesto de oédulss personales, 
oorrespoudiente fi los ejeroiuio de 1895-96 
y 1896-97, debe ingresar en aroas mun i 
cipales el arrendatario que fué de la co
branza de dioho impuesto, D. Eduardo 
de Rezas, y que i los efeotos de este 
acuerdo se expidan y remitan al procu
rador consistorial las oertifioaoiones 
prooedentes. 

Conceder licencia para aumentar un 
pise prinoipal fi la o asa núm. 23, de la 
oalle de Duloinea, extrarradio. 

Conceder lioenoia para construir una 
oasa de planta baja en la oalle de Cara 
muel, esquina fi la quinta de Goya, ex
trarradio. 

Conoeder lioenoia para construir una 
c sa en el solar núm. 22 de ls oalle de 
Lugo, extrarradio. 

Conoeder lioenoia para instalar un es 
oeoeor eléotrioe en la oasa núm. 22 de la 
oalle de Leganitos. 

Aprobar un presupuesto impórtente 
4.160 56 pesetas, oon oargo al crédito 
consignado en el oap. V I , art. 2. a, oon-
oepto 2. a del presupuesta vigente, para 
oonatruir una oasa-habitaoión oon desti 
ne al maquinista an el edifioio de má
quinas para la eleveoión de agua del ba
rr io del Chufero. 

Aprobar otro presupuesto, importan
te 12.688*44 pesetas, oon oargo al orédito 
oensignado en el osp. X , artionlo únioe, 
oonoepto 1.' del vigente, para sustituir 
la tobarla de palestra establooida en la 
oarretera de San Isidro, que se enouen-
tra en mal estado, por otra de hierro de 
O112 de diámetro interior. 

Aprobar el proyeoto, presupuesto y 
pliego de oendioionos, y anunoiar subas
ta oon arreglo fi ellos, para contratar la 
oonstruooióu de Jos evacuatorios subte 
rrfinees en la Puerta del Sol , ouyo impor 
te de 99 981'10 pesetas se satisfarán oon 
oargo al orédito consignado en e' oap. X , 
ertloolo úoioo, oonoepto 8. a del preso 
puesto vigente. 

Asoender a oufermero de Casa de So 
oorro fi un ordenanza camillero, oon ol 
haber anual de 1.250 pesetas, y nombra
miento para ouupar la resulta de orde
nanza oamillero oon el haber de 1.250 
peaetas anuales, oon oarfioter provisio
nal, fi efeo es de ia ley sobre provisión de 
destinos civiles en sargentos y lioenoia-
dos del Ejército. 

Ascender é praotioante segundo, oon 
el haber anual de 1.250 pesetas, á un as
pirante numerario quo oeupa el número 
uno en su esoalafón. 

Nombrar un praotioante, gratificado 
oon 500 pesetas anuales. 

Nombrar tres médicos supernumera
rias de is Beneficencia munioipal. 

Anunoiar oonourso por término de 
diez días para proveer entre ios farma-
oéutioos de Seooión establecidos en el 
distrito del Hospital , el oargo vacante de 
jefe farmacéutico, y aprobar el nombra
miento interino heoho por al señ"r pre
sidente de la Casu de Sooorro respectiva 
para el desempeño del repetido oargo, al 
salo efeoto de que le sean abonados los 
medios mentes en tal oonoepto suminis-
dos y k s qua suministre en lo sucesivo. 

Tomar en oens deraoión y pasar fi la 
Comisión correspondiente una proposi-
oión para que por los téonioos Be inf arme 
sobre 2a oonvenienoia del aotual sistema 
de saneamiento de Iss fincas, oon espe
cialidad en le referente fi la comunicación 
de las rdoantarillas oon la atmósfera por 
medio de tubos ventiladores. 

Consignar en aota la gratitud da esta 
Corporación haoia el señor aloalde, Ayun
tamiento y pueblo de Valenoia, par laa 
ntenpiones de qne han sido objeto ls Co
misión de señorea concejales é individuos 
de ls B inda munioipal durante su estan
cia en aquella población, haciendo exten
sivo este acuerdo al señer aloalde, Ayun
tamiento y pueblo de Albaoete. 

Consignar el sentimiento de ls Corpo
ración por el fallecimiento del exoonoe-
jal D. Miguel Mathet y Coloma. 

8BS1ÓN ORDINARIA DEL DIA 13 

Fué aprobada al aota de la sesión an
terior. 

Se aoordó quedar enterado de la lista 
de asuntos pendientes de despecho de 
las Comisiones, y dejaría fi disposición 
de loa señores concejales. 

Quedar enterado y pasar fi la Comisión 
correspondiente una Real orden del M i 
nisterio de la Gobernaoión, por la que se 
anula una providenoia gubernativa que 
desestimó el reourso interpuesto oontra 
el aouordo munioipal, por el que ee esta 
bleoió oon oaráoter obligatorio, en el 
oap. VII, art. 4. a del presupuesto v igen
te un arbitrio sobre inspección y reoo 
nooimiento en los Fielatos de los vinos 
comunes hasta 16°; y se dispene la devo 
luoióu del expe iente al Gobierno oiv i l , 
para que resuelva aoeroa de la reclama
ción ante él formulada. 

Quedar enterado de otra R al orden 
del Ministerio de la Gobernaoión, per 
la que se desestima el reourso interpues
to oontra el aouerdo de la Comisión pro
vinoial, que desestimó en todaa BUS par

tes las reolamaoiones formuladas oontra 
la validez de las eleooiones de oonoejalea 
verificadas el día 2 de Mayo último. 

(Concluirá.) 

SECRETAR ÍA 
E l Exorno. Ayuntamiento, en sesiéa 

celebrada el 27 de Agoste ó'timo, se ha 
servido aoordar se dé el nombre de R U 
P E R T O C H A P I ai paseo que oonduoe al 
de la Flor ida desde la Glorieta de la 
Monclea, en el Parque del Oeste. 

Madrid 4 de Ootubre de 1909.=El se
oretario, F . Ruano. 

G E T A F E 
Transcurrido el plazo maroado en el 

artionlo 29 de la vigente Instruooión de 
Contrataoión, se celebraré en esta Casa 
Consistorial oon arregla fi dioha Instruo
oión, subasta públioa para el arrenda
miento del arbitrio establecido sobre el 
degüello de reses en el Matadero públioo 
y en les domicilios partionlares durante 
el año 1910, el día 21 de Noviembre pró
ximo, fi las dooe de sa mañana, siendo el 
tipo el de 7.000 pesetas. 

E l ao .o tendrá efecto bajo mi presiden 
oia ó la del oenoejal delegado y anta el 
señer regidor aludios, y para tomar par 
te ea oondioión preoisa consignar el o in
oo por ciento del tipo de subasta, elevan < 
dose al diez por ciento d., la oamidad en 
que quedase el remate en ooaoapto da 
fianza, abonándose el imparte de la s u 
basta por mensualidades ol día quinoe de 
oada mes. 

S i quedare desierta se oelebrará utra 
segunda ol día veintiocho de igual mes, 
fi la misma hora y bajo el mismo tipo y 
oondiolonee. 

Las propesioiet.es se ajustaran al s i 
guiente 

Modelo de proposición 
E l que suscribe . . . . ve

cino de oen oédula perso
nal corriente, que es sdjuuta, enterado 
del pliego de oondioiones psrs ls subssta 
del arbitrio establecí lo sobre el degia 
bo de reses en el Matadero públioo y en 
los domicilios partionlares, el oual acep
ta, se obliga fi abonar al Ayuntamiento 
por dioho arbitrio la suma de 

• . . . per todo el eñe 
de mi l noveoientos diez. 

Getafe 2 de Ootubre ae 1909. 
E l aloalde, 

Juan Gómez. 
(E.-416. ) 

M O N T E J O D E L A S IERRA 
Sin perjuioio de lo que resuelva l i 

Superioridad, se anunoia al públioo que 
el día tre« de Noviembre próximo y b ra 
de diez i dooe de la mañana, tendrfi lo
gar en la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del aloalde, la subasta de lee 
dereohos de oo. sumos de esta villa, i 
ven'.a l ibre de todas las aspeóles, par 
todo el año de mi l noveoientos diez, baje 
el tipo de dos mi l dosoientas nueve pe
setas noventa y un céntimos. > 

Le subasta se verifioarfi per pujes á l i 
llana, bajo las oondioiones del pliego 
que se halla de manifiesto ea la Seoreta
rla de esta Corporación, siendo necea» 
r io para temar parte en la lioitaoión 
justifioar habar depositado previamente 

; el oinoo por oiento do la oantidad que bi 
1 de servir de tipo para la subasta. 

Monteje de la Sierra tres de Ootubn 
I de mi l noveoientos nueve. 

E l aloaldo, 
Gervasio Gonzfilaz. 

(E.—421.) 

http://propesioiet.es
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MONTE J O D E L A S IERRA 
.a matricula industrial de .ate termi

ne para el año próximo de 1910, se baila 
terminada y expuesta al pública en le 
Seoretaria del Ayuntamiento por espacio 
do quince días para oir reolamaolón. 

Montejo de la Sierra 3 do Ootubre de 
1909.=E1 aloaldo, Gervasio González, 

P E L A Y O S 
L a subasta de Pesss y Medidas de esta 

vil la para el ano mi l noveoientos diez, 
tendrá lugar en la Sala Consistorial ds 
esta v i l la , el día veintinueve del aotual á 
ls una de la tarde, b°jo el tipo y pliego 
de oondioiones que se halla de manifies
te en la Saoretarla de este Ayuntamiento. 

Pelayos dos de Ootubre de mi l nove
oientos nueve. 

E l sloslde, 
P e d r o B o t e l l a . 

(E.—417.) 

E l dia veintinueve del aotual, á las do
oe de su mañana, se oelebrará en esta 
Sala oapitu !ar y bajo el sistema de pujas 
i ¡a l lana, ls primera subasta para e l 
arriendo á vanta l ibre de todas las espe-
oies sujetas al impuesto d i consumas en 
el próximo añ t de mil noveoientos diez, 
bajo el tip > y pliego ole oondioiones que 
•e enouentra de manifiesto en esta Sa
oretarla. 

Pelayos á dos de Ootubre de 1909. 
E alcaide, 

Pedro Botella. 
(E . -419 . ) 

R I B A T E J A D A 
E l domingo 31 del oorriente mes de 

Ootubre, previa autorizaoión superior, 
tendrá efeoto en esta Sala Consistorial, 
de diez á dooe de la mañana, la subasta 
para el arriendo oon venta l ibre de los 
dereohos y reoargos de las espacies de 
oonsumos comprendidas en la tarifa o f i -
oial y de los cupos do aguardientes y al 
ooholss y el de sal, correspondientes á 
este térmiuo, dnrante el próximo *ño do 
mi l novecientos diez, bajo el tipo total de 
mi l ochooí mtas setenta y nueve pesetas 
y seis oéntimos, y demás oondioiones del 
pliego que estará de manifiesto en el aoto 
del remate. 

Le que se anuncia al públioo llamaudo 
Imitadores. 

Rivatejada ouatro de Octubre de m i l 
noveoientos nneve. 

E l aioalde, 
Franoisoo de Diego 

(E.^420. ) 
R IVAS T V A C I A M A D R I D 

Este Ayuntamiento y asooiados, han 
aoordado las oondioiones para el arr ien
do en públioa subasta del arbitrio de pe
sos y medidas, estsbleoido oon el carác
ter de obligatorio para el añ• do 1910, 
para ouyo remate servirá de tipo la oan
tidad de mil quinientas pésetes. 

Lo que se hsoa públioo á les efeotos 
oportunas por término de diez días. 

Rivaa y Vsoiamadrid 4 de Ootubre 
do 1909. 

E l alcalde, 
Cleto Cascajero. 

(E . -418 . ) 

Sa enouentra terminada y expuesta al 
públioo, en la Saoretarla de estoj A y u n 
tamiento, per término de quinoe días, la 
matrionla Industrial y de Comercio, for
mada para el próximo año de 1910. 

Le que se haoe públioo á los efectos 
rsglsmentsrios. 

Rivas y Vacia-Madrid 4 de Ootnbre de 
1909. =E1 sloslde, Cleto Cascajero. 

V A L D E M O R O 
E l Ayuntamiento de mi prseidenoia, en 

sesi m ordinaria del dia dos del aotual, 
ha aoordado arrendar por subasta les s i• 
gulentes srbitrios municipales: Peses y 
medidas de uso voluntario; puestos pú-
blioos de venta; degüello de reses vaou-
nes, lanares y de oerda; y oxtraooión y 
quema do piedra de baldíos. 

Lo que se haoe públioo á los efeotos 
del artiouio veintinueve de la Instruo 
oión de veintiouatro de Enero de mi l 
noveoientos cinco, á fin de que en tér
mino de diez dlss puedan presentarse 
laa reclamaciones oportunas. 

Valdemoro cuatro de Ootubre de mi l 
noveoientos nueve. 

E l aioalde, 
Casimiro Remero. 

(E.—422.) 
. r UM.. — B S — — J a g w — — — 

A u d i e n c i a t e r r i t o r i a l 
T 

P R O V I N C I A L 

Don Pedro Qainzaños y Alonso, efioisl 
de Sala de las Audiencias Terrr i tor ia l 

' y Provinoial da Madrid. 
Certifica: Q i e ante esta Audienoia 

Territorial y Rjlatarla-Saoretarla de don 
Tri f ino Gamazo, penden antos de me 
ner cuantía seguidor por doña Dolores 
García Gimé'iez, con D. Franoisoo Ver-
dier Braset y D Cándido Vall ioer, sobre 
nulidad de un contrete de préstamo; en 
ouyos autos, y á virtud de esorito presen
tado por el procurador D. Franoisoo del 
Pozo en que sa renuncia á la defensa y 
representación de la doña D dores G a r 
d a , se ha diotado la providenoia s i 
guiente: 

Madrid 2 de Satiembre da 1909. 
Sala de Vaoaoiones, juez de Seooión 

primera, Marquina, Cubil lo, Mifont. 
Por presentado el anterior esorito, 

hágase saber á doña Dalares García G i -
j ménez, la renunoia que el letrado don 

Federioo Rodríguez Eaoaoeia, y el pro
curador D. Franoisoo del Pozo, haoen de 
seguii la defendiendo y representando 
en estos autos, requiriéndola al propio 
tiempo para qua en el término de quinto 
día designe nuevo letrado y procurador 
que la defiendan y representen, bajo 
apercibimiento de que no haciéndolo 
dentro del expresado término, se le nom 
brsrán de i fioio. 

Los señores del margen lo mandaron y 
rubrica el señor presidente. =Hay una 
rúbrica. =Aufe mi , P. H . Lodo. Nioolás 
Diaz Pabón. 

V para su ii»eroióu en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, en cumpl i 
miento do lo mandad* por la S i l a por 
ignorarse el aotual domioilio de doña 
Dolores García Giménez, expido l l pre
sente en Madrid á veintisiete de Setiem
bre de mi l noveoientos nueve. 

Pedro Quinzañoa. 
(Núm. Z 244 ) (C—197.) 

J U N T A MUNICIPAL 

B E L 

Censo Electoral de Brúñete 

Don Gregorio López Ruiz, secretano del 
Juzgado munioipal y, como ta l , de la 
meuoiorada Junta del Canso. 

Certifico: Que según resulta de las ac
tas levantadas en los lias 29 de Setiem
bre y hoy, han sido designados oomo vé
osles y suplantes para ooostituir la J u n 
ta munioipal del Cense sleoteral de este 

término, dnrsnte el próximo venidore 
periodo da vids legal do esta Corpora
ción, bajo lo presidenois de D. E iuardo 
Valequia Martin, oomo de la de Ref armas 
Sociales, los sen área que á oontiousoión 
se expresan, en el concepto que respeote 
do oada une se especifica. 

Para veosl, D. Toribio Cabrers Martin; 
oanoepto de la dssignaoión, oonoejal; pa
ra suplente, D . Aquilino González Cau-
mel, concejal. 

Vooal, D . Isidoro Cabrera Martin, ex
juez munioipal únioo; oareoe de suplente 
por no saber á quién designar. 

Voaal, D . Esteban Pérez Martín, con
tribuyente per territorial; suplente, don 
Pedro Caumel Canmel,contribuyente por 
terr i tor ia l . 

Vooal, D . Miguel de Diego Gavilanes, 
idem id . i i . ; suplente, D. Mauricio A v i 
les Rufo, i ütn i d . i d . 

Vooal, D. Mannel María de Ondarza 
Gazapo, contribuyente por industrial; su
plente, D. Miguel Fernández Cuerva 
Sánohez de R >jas, oontribuyeote por i n 
dustrial . 

Vooal, D . Salvador Rebledano Gómez, 
C e r n i d , id . ; suplente, D. Mariano d i 
Castillo Pozuelo, idem id . i d . 

Para su publicación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y oon el f in de 
que quienes ea oousidereu agraviados ó 
indebidamente postergados puedan re
clamar en el término de di<z días ante el 
señor presidente de la Junta provincial, 
expido ls presenta, con ul V / B . ' del se
ñor presidente, en Brúñete á 1.' de Oo
tubre de 1909. =V . ° B.°— E l presidente, 
Mariano González. — Gregorio López 
Ruiz . 

Sección provincia l de Pósitos 

C I R C U L A R 

E n vista de la R. O. publioada en la 
Gaceta de Madrid el día 28 da Setiembre 
último, anunoianda las eleooiones de re
novación de Diputaciones provinoialea, 
se encarece á los Ayuntamientos y J u n 
tas que tengan á su oargo !a Adminis
tración de los Pósitos, el mayor cuidado 
é interés en el cumplimiento de lo dis 
puesto en el art. 68, nú marea 2.* y 3.* 
de la Ley eleotoral de 8 de Agosto de 
1907, debiendo por tanto dichos orga
nismos, en ouyo distrito ha de tener 
lugar la renovaoióu de diputados pre-
v noiales, guardarse da inooar ningún 
procedimiento de apremio, ordenando la 
suspensión de todos los que estuviesen 
en curso, hasta tanto que termine el 
periodo electoral. 

Madrid 2 de Oatubra de 1909. =E1 jefe 
de la Sanción, Federico Garoía Oreo. 

(Núm. 3.253.) 

T R 1 B Ü H A L S U P R E M O 

S E C R E T A R I A 

Relación de lee pleitos incoados ante esta 
Sala 

Deña Antonia del Cerro Rodrigues, da 
Madrid, oontra aouerdo del Tribunal gu 
bernativo de Hacienda de 3 1e Junio de 
1909, per el que se deniega dereohe á 
pensión oomo viuda de D. Maroeline 
Martínez Hernández. 

D. Félix Sánohez Albornoz, do Madrid, 
oontra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernaoión en 9 de Junio 
de 1909 sobre reintegro d* oantidad s i 
ssooie ds ls extinguida universidad y 

I tierra de Avila. 

L i Soaledad «Síemans y Sshuskert», 
de Madrid, o .otra aau i r io del Tr ibunal 
gubernativo de Haoienda de 24 de Junio 
de 1909, oenfirantorio del falla de la 
Junta arbitral de Pert-Beu en el expe
diente núm. 16-909 de aqie l la Aduana 
(deolaraoión 84-903) afore do aforo m i 
neral. 

E l Apuntamiento de Madrid, oontra 
aouerdo del Tribunal gubernativo do 
Haoienda de 14 de Jul io da 1909, sobro 
indemnizsoión por el Ayuntamiento al 
arrendatario de can umee. 

L a Compañía de Caminos de Hierro 
del Norte de E*pma, oontra aouorde dol 
Tribunal gubernativo de Haoienda de 30 
de Junio de 1909, sobre tribotaoión por 
impuesto de utilidades. 

E l Bino» de España, centra aonerdo 
del Tribunal gubernativo de TI oienda 
de 12 de Agosto de 19 0 sobre abano de 
comisión de 0,25 por 100 por sarvioio da 
amortización y page de intereses de la 
Deuda amortizable del 4 p • • 100, eto. 

D. Edmundo Mario y M->rié, de Ma
drid, oontra la R i a l orden expedida por 
el Ministerio da la Gob3rnaiióa en 24 ds 
Febrero de 1939, raoalia en eto9diento 
relativo á ia supresión acordada por el 
Ayuntamiento de Madrid del trayeoto da 

; la oalla de Antonio Aoufls, antre las de 
O'Donnell y del Djator Gástelo. 

D. Luis Themas Navarro, de Madrid 
oontra ia Raal ordau expadida por el Mi
nisterio de Marina en 1.* da Julio de 
1909, por la que la aprueba el escalafón 
general del personal del Cuerpo de au-

j xiliares de las oficinas de Marina. 
Lo que en cumplimiento del art. 36 de 

la ley orgánica do esta jurisdiooión ae 
snunois al públioo para el ejaroioie de 
los dereohos que en el referido artiouio 
se menoionan. 

Madrid V da O «tabre de 1909.=Bl 

Í secretario deonno, F i rmado. 
(Núm. 3.245.) 

E X C M A . JUNTA PROVINC IAL 
D E 

Instrucción pública de Madrid 

ANUNCIO 
Para cumplimentar lo dispuesto en los a r 

tículos 22 y 23 del Real decreto da 20 de D i 
ciembre de 1907 sobre provisión interina ds) 
laa escuelas de sueldo inferior á 825 peseta*, 
se conc-de á ios maestros que aspiren á la ve-
cante de la escuela incompleta de asistencia 
mixta de Olmeda ds la Cebolla, el plano ds 
cinco dias, á contar desde la fecha de esta 
anuncio, para que presenten en la Secretaria 
de laJunt i sus instancias d rígidas ul se ñor 

gobernador-presidente de la Excelentísima 
Corporación, acompasándolas de las hojas de 

• servil, ios debidamente certificadas. 
| Los maestros que no cuenten con esta claoa 
I de servicios, acompasarán á las solicitudes 
» uno cualquiera de los siguientes documento*^ 

copia del título profesional compulsad* por la 
Secretaría, certificación de depó ito para df-
cbo titulo ó certificación de reválida; siend* 
suficiente la certificación de estudios del pri
mer año de! grado elemental 6 la certificación 
de aptitnd si aspiran á escuelas i o completa* • 

/ En todo caso, los maestros aspirantes deb*-
| rén señalar sus reespectivas sol'td u4»s el 
j domi.i io ó punto de sa habitual residencia. 

Lo qne se " ace péhlico para eonootooieat* 
j de loe interesado* y á los efectos prevenid**. 
• Madrid 4 de Octubre de 19J9.-KI seorHe-
) rio, Rafael Lopes Mira. 
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T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 
DB LA 

PROVINCIA D E MADRID 

TRIMESTRE DB 1909 

Ttmbre 
Por la Tesorería de H»ci< u. ii de cu » pro

vincia, ee ba dictado la providencia siguiente: 
De conformidad con lo OÍB. aesto en el ar

tícelo 60 de la Instrucción de 28 d« Abril de 
1000, declaro i c u m a en el primer grado de 
•premio y me» r o de 5 i or 100 sobre el im 
porte de ana descubiertos, a loe oontribuyen-
tt H sujetos á d i ha trü ut» • ion «n esta corte, 
que pertenecen á la Apénela auxiliar de tim
bre y qne resoltan incluidos en la relación 
qme queda en esta clipiria. 

Salón Vi. toria 
En cumplimiento del art. o l de la misma 

instrnce ion, pnblíquece sta providencia en el 
BOLETÍN CMCIAL de la provincia y entreguen-
ae á la acción ejecutiva ICB respectivos valo
ree, previos 1( • requisi OP correspondientes. 

L o qne se hace rtibllco en conformidad de 
l o p r e v nido i n dicho ¡ rt 61 

Itadrid SO d Setlea bre de 180».-- 1 te- j 
torero de Hai ieuds-, F. Ruiz de Grijalba. 

AÑO DB 1909 
2'tmbre 

Po r la Tesorería de Ha; ienrta de esta pro 

v i n t i a se ha dictado la ¡ rovidencia siguiente: 
De conformidad con 1c dispnescoen el arti-

«alo 60 fie la Instrno i n de 26 de Abril de 
ly00, declaro incursos en el primer erado d* 

apremio y recargo de 6 por 100, sobre el im
porte de sus descubiertos, A loe contribuyen-
lea sujetos á dicha tributación en a . i r id , 

que pertenecen al Agente saailnr de Timbre, 
y qae resultan incluidos en Ja relación qne 
ajaeda en esta oficina. 

Francisco Romero, Casiano Alonso Fran
cisco > nuíij y Salón Vt ue. ¡H. 

Bn cumplimiento del articulo 51 de la mis 
ata Instrucción, pnbliqnese esta providencia 
en el BOLETÍN OmcrAL de la provincia y en-
trésnense A la ¡Telón tjerntiva loa respecti
vos valores, previo» !os ;< qnisitoB sorreepon-
áientea 

Lo qoe se hace inblico en ton f ufanidad de 
k> prevenido en dicho ertícnlo 61. 

M a d r i d 4 de 0:tnbrede 1909.=.El tesore

ra de Hacienda. F. Ruia de Grijalba. 

J u i g a d o N <i J* 1.a i u n t a n o 1» 
HOSP ITAL 

En v i r tud de providenoia de bey dio-
teda per el señor juez de primera ins 
tanoia del distrito del Hospital ds ests 
serte, en el jnioie universal de oonourso 
necesario da acreedores de D. Federioo 
Laque y Palma, se haoe saber per me
dio dol presente qne se ha dsdo por ter 
minado el propio joioie, y oen arreglo al 
trtioule m i l noveoientos oatoroe del Ce 
digo o iv i l , se entenderá rehabilitado di 
alio Don Federioo en sos dereohos y psrs j 
l a administraoión de sos bienes y psrs 
enante por ley le oerrespende, mediante 
ao resultar de ls oalifioaoión del oonour 
ae oausa que le impida, sin perjuioio de 
l o determinado en loe artloules mi l no
veoientos disoinueve de dioho Código y 
aail oiente cincuenta y oinoo de ls Ley 
éa E n julo? amiente oivi l en el oaso por 
taiaa preterí pólenes previsto, sino oum ¡ 

pliese el oenvenio celebrado oon sus 
acreedores y aprobado per resoluoión 
firme. 

Madrid veinte de Setiembre de mi l no
veoientos nueve. 

V.* B . \ 
Fernández. 

Elaotnario, 
Pedro Martínez Grande. 

(A.-418.) 
UNIVERSIDAD 

E l Juzgado de primera instanoia del 
distrito de la Universidad de esta oorte, 
en providenoia diotada en ouetro del ao
tnal ha admitido la demanda de juioio 
deobrativo de mayor auantía, que se de-
dnoe á nembre de D . Dimes Rodríguez 
Izquierdo, dueño de la oasa número oua-
r«nta y eoho, moderno, de la oalle de la 
Mottera de esta oapital, oontra el presi
dente de la Cmgregeoión de Nuestra Se
ñora de la Conoepoión ó quien lleve su 
r t presen teoión si existe, ó la que perte
nece nn oenso Ue catoroe mi l ochocien
tos oioooeuta reales de capital, impuesto 
sobro dicha oasa: doña Petra, D . Vioter, 
doña Eusebia, D. Félix y doña Ciri80a 
Corral y demás dueños, sus herederos ó 
oausthabientns propietarios de otro oen
so de catorce mi l ooheoientos oicouenta 
reales de oepital que grava la misma oa
sa á f»vi r de !e capellanía qua fundó don 
Juan Pérez de la Madrid: D. Lu is y doña 
AUB N grete, sus suoesores ó oausaha-
bientes oomo dueños de otro oenso de 
ouatro mi! i runta y dos reales, impues
to sobre du ha finoa y doña María Sán
chez y su marido D. Tiburoio Váñez, sus 
herede/os ó osusahabientes, oomo due
ños de una obligación por valor de oua
tro mi l eohooientes setenta y ouatro rea
les, qne afeota det propio modo fi la indi 
oada oaso, sobre qne se declaren cance
lados por presoripoión los gravámenes 
expresados, ó ignorándose quiénes sean 
y donde en en oaso residan las personas 
fi quienes en ls aotualidad pertenezcan 
los oensos y obligaoión relacionados, les 
emplazo por medio del presente edioto 
conforme dispene el articulo doscientos 
sesenta y nueve de la Ley de Enjuic ia
miento oivi l , para que dentro del tórrai 
no improrrogable de nuevo días, oompa 
rezosn en forma fi contestar dioha de
manda; bajo aperoibimiento de pararles 
el perjuioio que haya lugar en dereoho. 

Madrid oinoo de Ootubre de mi l nove
oientos nueve. 

Es oopia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia. 

E l escribano, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(A. -419. ) 
HOSPICIO 

Bahatnón de Carvajal, María de loa An
geles, hija de Manuel y de Josefa, natu
ra l de Madrid, soltera, sus labores, de 
treinta y seis años, estatura alta, oolor 
pálido, pele negro, ojos idem, que vivió 
paseo de S a n t a Engracia 86, prinoipal, y 
ouyo paradero se ignora, se la oita per 
estafa, ante el Juzgado de instruooión 
del distrito del Hospioio, en el término 
de diez días. 

Madrid 28 de Setiembre de 1909.=-
V.* B.*=EI juez, f i rmado.- :El escriba
no, J . María de Antonio. 

(Nam. 3.228.) (B.—2.650.) 

CENTRO 

José López V i l l ami l , natural de Ma
dr id , soltero, sin ocupación, de quinoe 
afles, estatura baja, pelo oastafle, ejes 
pardos, color moreno, qae vivió oalle de 
Toledo, núm. 110, prinoipal, ss lee i ta 

por hurte, para que oomparezoa en el 
Juzgado de instruooión del distrito del 
Centro en el término de diez días. 

Madrid 28 de Setiembre de 1909. •= Fe
lipe Torres. = E l escribano P, S., José 
Hurtado. 

(Núm. 3.229.) (B.-2.651.) 

• l u z t & a o a m u n l o i , a f « 

C H A M B E R I 
E n el juioio verbal de faltas seguido en 

este Juzgado oontra Josefa Moreno G i r 
óla, por mulo» tratos, y señalado oon el 
número 940 de 1909, se ha dlotade sen
tenoia ouyo enoabezamiento y parte d is
positiva dioen asi: 

Sentenoia: En la v i l la y oorte de Ma
drid fi 18 de Setiembre de 1909, el T r i b u 
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
oompuesto de los sañores D. Joeé Sánohez 
Moreno, juez munioipal suplente, y ad
juntos D. Antonio Alvarez y D. Florenoio 
Mírales, habiendo visto el preoedente 
juioio de faltas seguido entre partes: de 
la una, al Ministerio Fiscal , y de la otra, 
oomo denunciada, Josefa Moreno Garola, 
ouyas demás cirounstanoias ya oonstan. 

Fallamos: Que debemos condonar y 
oendenamos en rebeldía fi Josefa More
no Garoía fi ia pena de treinta pesetas de 
multa y las oostas del juioio. 

As i por esta sentencia lo prenuncia
mos, mandamos y firmamos.—José Sfin-
ohez Moreno.—Antonio Alvarez. - F l e -
renoio Morales. 

Publioaoión.—Leida y publicada fué 
la anterior sentenoia por el señor don 
José Sánchez Moreno, juez mnnioipal su
plente del distrito de Chamberí, estando 
celebrando audienoia el Tribunal en el 
dia de su feoha, de que doy fe. —Msrisno 
Ordás. 

T mediante á la rebeldía de la enjui-
oiads, y fi f in de quo sea notifioada en 
forma la anterior sentencia, expido el 
presente en Madrid fi 18 de Setiembre 
de 1909. =>V.' B.*=José Sánchez Moreno. 
= E i seoretario, Mariano Ordás. 

(Núm. 3.220 ) (B.—2.643.) 

E n virtud de providenoia del Sr. D. J o 
sé Sánohez Moreno, juez munioipal s u 
plente del distrito de Chamberí de ests 
oorte, se cita, llama y emplaza fi un indi
viduo oonooido por «El Guindo», ouyas 
demás c i r c u n s t a n c i a s y aotual paradero 
se ignoran, para que oomparezoa en d i 
oho Juzgado el dia 30 de Ootubre próxi
mo, fi las enoe, fi oelebrar juioio de f a l 
tas núm. 1 236 de 909; bajo aperoibi
miento de que, si no lo verifioa, le pa
rará el perjuioio que que haya lugar. 

Madrid 27 de Setiembre de 1909. = 
V . a B/«Sánohez Moreno.=El seoretario» 
Mariano Ordás. 

(Núm. 3221.) (B. 2.644.) 

E n virtud de providenoia del señor don 
José Sánohez Moreno, juez mnnioipal s u 
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llamo y emplaza fi Manuel 
Garola, ouyas demás oirounstanoias y 
totual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia oomparezoa en 
dioho Juzgado fi extinguir la pena i m 
p u e s t a en juioio de faltas núm. 1 139 de 
909; bajo aperoibimiento de que, si ne lo 
verifioa, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 29 de Setiembre de 1909. * 
V.* B.'aaSfinohez Moreno.—El secreta
rio, Mariano Ordfis. 

(Núm. 3.222.) (B.—2.646.) 

E n v i r tud ds pr videncia del señor 
; D. José Sánchez Moreno, jues munioipsl 
| suplente del distrito de Chsmberl de es 
; ta oorte, se oita, llama y emplaza fi 
! Franoisoo Vi lar Crespo, ouyas domas oir 

ounstanoias y aotnal paradero se igoo-
! ran, psrs que en término de segundo día 
' oomparezoa en dioho Juzgado fi extinguir 
! la pena impuesta en juioio de faltas nú-
• mero 1.150 de 1909, bajo aperoibimiento 

de que, si no lo verifioa, le parará el per
juioio que haya lugar. 

Madrid 29 de Setiembre de 1909.= 
V.* B. ,=Sánohez Moreuo.=El seoreta 

r io, Mariano Ordás. 

(Núm. 3.223.) (B. - 2 646.) 

E n v i r tud de providenoia del señor don 
José Sánohez Moreno, juez munioipal 
suplente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, 1 ama y emplaza á Franois
oe 'alas, ouyas demás oirounstanoias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
oomparezoa en dioho Jnzgado fi ser re
oonooido por el médico forense en s i ex
pediente núm. 1.266 de 909, bajo aperoi
bimiento de que, si no lo verifica, le pa
raré el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 29 de Setiembre de 1909.= 
V . * B.'—Sánohez Moreno. =E1 seoreta
r io, Mariano Ordás. 

:¡úm. 3.224.) (B.-2.647. ) 

V A L L E C A S 
Nsvarrete P iner , Juan, y Justo Febre

ro, Juen, vigilantes qoe fueron de oonsu 
moa, para que en término de oinoo días 
oomparezoan ante el Tr ibunal munioipal 
de Valleoes para oumplimiento de sen
tenois. 

Valleoas 29 de Setiembre de 1909. 

(Núm. 3.227.) (B.—2.649.) 

C A N I L L A S 
E n v i r tud de providenoia del señor 

juez munioipal de esta v i l la , por el pre
sente se oita y llama fi Franoisoo Martí
nez, que dijo v iv i r en la oalle del Salitre 
número 52, segundo, dereoha, y ouyo pa 
radero en la totcalidad se ignora, para 
que oomparezoa ante este Tribunal site 
en la oarretera de Aragón, núm. 15, prin 
oipal, el dia 19 de Ootubre próximo y 
hora de laa diez, fi oelebrar juioio de 
faltaa sobre hurto oon los testigos y de-
m s medies de prueba de que intente va
lerse, bajo aperoibimiento que de ne 
verificarlo le parar á el perjuioio fi que 
haya lugar en dereoho. 

Canil las 28 de Setiembre de 1909.-= 
V.* B . *=Lu is Día' Mi l i f in .=El seoreta
r io, E l o y S . Martín. 

(Núm. 3 231) (B.—2.652.) 

REGIMIENTO CAZADORES 

D E LUSITANIA 

12.* D E C A B A L L E R I A 

Dispuesto per la Direooión General de 
Cr is Caballar y Remonta, la venta en pü 
blioa lioitaoión de tres cebados de des
echo, se anunoia por medie del presente 
fi f in de que les que deseen conourrir i 
ella lo verifiqnen el día onoe del aotual, 
fi las onoe, en el ouartel que ooupa el míe
me en eate Cantón. 

Campamento de Carabanohel dos Oo
tubre de mi l noveoientos nueve. 

E l comandante mayer, 
T . Merlo. 

(A.—416:) 
— 

Impraate da A. Alomo, Barbiari, 0.—Madrid 


